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ARÉVALO

Edicto

Doña Inés Redondo Granado, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Arévalo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 105/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Ávila, contra «Recuperaciones de Entornos His-
tóricos, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado el día 8 de marzo de 2001, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0284000018010500,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de abril de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de mayo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Fincas urbanas, en casco urbano de la villa de
Arévalo (Ávila), en conjunto residencial plaza de
la Villa, número 9, inscritas en el Registro de la
Propiedad de Arévalo, cuya descripción completa
consta en autos:

1. Vivienda número 1-A del portal número 1.
Mide 85,56 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 169, finca 10.684. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 9.504.000 pesetas.

2. Vivienda número 1-B del portal número 1.
Mide 81,25 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 171, finca 10.685. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 9.772.800 pesetas.

3. Vivienda número 1-C del portal número 1.
Mide 104,26 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 173, finca 10.686. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 12.556.800 pesetas.

4. Vivienda número 1-E del portal número 1.
Mide 103,25 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 177, finca 10.688. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 12.422.400 pesetas.

5. Vivienda número 1-F del portal número 1.
Mide 100,03 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 179, finca 10.689. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 10.713.600 pesetas.

6. Vivienda número 2-A del portal número 2.
Mide 83,61 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 183, finca 10.691. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 10.060.800 pesetas.

7. Vivienda número 2-C del portal número 2.
Mide 80,25 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 187, finca 10.693. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 9.657.600 pesetas.

8. Vivienda número 2-D del portal número 2
mide 88,76 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 189, finca 10.694. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 10.694.400 pesetas.

9. Vivienda número 2-E del portal número 2.
Mide 98,37 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 191, finca 10.695. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 10.982.400 pesetas.

10. Vivienda número 2-F del portal número 2.
Mide 87,09 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 193, finca 10.696. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 11.462.400 pesetas.

11. Vivienda número 3-A del portal número 3.
Mide 99,70 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 195, finca 10.697. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 11.827.200 pesetas.

12. Vivienda número 3-B del portal número 3.
Mide 67,97 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 197, finca 10.698. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 9.657.600 pesetas.

13. Vivienda número 3-C del portal número 3.
Mide 87,01 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 199, finca 10.699. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 10.483.200 pesetas.

14. Vivienda número 3-D del portal número 3.
Mide 98,76 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 201, finca 10.700. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 11.884.800 pesetas.

15. Vivienda número 3-F del portal número 3.
Mide 136,22 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 205, finca 10.702. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 15.494.400 pesetas.

16. Local número 4-A del portal número 4.
Mide 43,79 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 207, finca 10.703. Tasado, a efectos de subasta,
en la cantidad de 5.280.000 pesetas.

17. Vivienda número 4-C del portal número 4.
Mide 89,48 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 211, finca 10.705. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 11.539.200 pesetas.

18. Vivienda número 4-D del portal número 4.
Mide 135,53 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 213, finca 10.706. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 14.918.400 pesetas.

19. Vivienda número 5-C del portal número 5.
Mide 87,34 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 221, finca 10.710. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 11.520.000 pesetas.

20. Vivienda número 5-D del portal número 5.
Mide 99,06 metros cuadrados construidos aproxi-

madamente. Inscrita al tomo 3.043, libro 143,
folio 223, finca 10.711. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 11.040.000 pesetas.

21. Vivienda número 5-F del portal número 5.
Mide 88,45 metros cuadrados construidos aproxi-
madamente. Inscrita al tomo 3.045, libro 144,
folio 3, finca 10.713.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 10.656.000 pesetas.

22. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 2. Ocupa una superficie aproximada de 20
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045, libro 144,
folio 7, finca 10.715. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 883.200 pesetas.

23. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 3. Ocupa una superficie aproximada de 20
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045, libro 144,
folio 9, finca 10.716. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 883.200 pesetas.

24. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 5. Ocupa una superficie aproximada de 20
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045, libro 144,
folio 13, finca 10.718. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 883.200 pesetas.

25. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 6. Ocupa una superficie aproximada de 20
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045, libro 144,
folio 15, finca 10.719. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 883.200 pesetas.

26. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 7. Ocupa una superficie aproximada de 20
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045, libro 144,
folio 17, finca 10.720. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 883.200 pesetas.

27. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 8. Ocupa una superficie aproximada de 20
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045, libro 144,
folio 19, finca 10.721. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 883.200 pesetas.

28. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 9. Ocupa una superficie aproximada de 20
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045, libro 144,
folio 21, finca 10.722. Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 883.200 pesetas.

29. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 11. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 25, finca 10.724. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

30. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 12. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 27, finca 10.725. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

31. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 13. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 29, finca 10.726. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

32. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 15. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 33, finca 10.728. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

33. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 16. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 35, finca 10.729. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

34. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 19. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 41, finca 10.732. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

35. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 20. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 43, finca 10.733. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

36. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 21. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 45, finca 10.734. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

37. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 23. Ocupa una superficie aproximada
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de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 49, finca 10.736. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

38. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 24. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 51, finca 10.737. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

39. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 25. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 53, finca 10.738. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

40. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 26. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 55, finca 10.739. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

41. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 27. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 57, finca 10.740. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

42. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 28. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 59, finca 10.741. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

43. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 29. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 61, finca 10.742. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

44. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 30. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 63, finca 10.743. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

45. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 31. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 65, finca 10.744. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

46. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 32. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 67, finca 10.745. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

47. Plaza de garaje serigrafiada en el suelo con
el número 33. Ocupa una superficie aproximada
de 20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.045,
libro 144, folio 69, finca 10.746. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 883.200 pesetas.

Tipo de subasta: Pública.

Arévalo, 11 de diciembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—4.124.$

ARRECIFE

Edicto

Don Julián Saiz Brito, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Arrecife,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramita expediente de declaración de ausencia
número 201/1999, promovido por don José Cabrera
Abreut, acerca de su padre don José Cabrera
Gutiérrez, natural de Las Palmas Gran Canaria,
nacido el 13 de abril de 1916, casado con doña
Alejandrina Abreut Curbelo (ya fallecida), el 1 de
mayo de 1943, y quien se ausentó de su último
domicilio en esta localidad hace aproximadamente
cincuenta y cuatro años, tras emprender un viaje
en barco, sin que se haya tenido noticias suyas desde
entonces, por lo que se acuerda la publicación del
presente edicto dando conocimiento de la existencia
del referido expediente.

Dado en Arrecife a 12 de julio de 1999.—El
Secretario.—4.039. 1.a 31-1-2001

BARCELONA

Edicto

Don Luis Manuel Hernández Hofmann, Secretario
judicial del Juzgado de Primera Instancia número
35 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.209/1990, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Cata-
luña, contra don José Granados Sánchez, doña
María Ángeles Martínez Juan, doña María Sánchez
García y doña María Concepción Gallart Jalencas,
sobre juicio ejecutivo, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y por el término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 1 de marzo de 2001,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0624000017120990, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de mayo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Derechos que a la demandada doña María Sán-
chez García le pudieran corresponder sobre la liqui-
dación global de la sociedad de gananciales en rela-
ción a la finca sita en Malgrat de Mar, Grupo Sant
Nicolau, número 4, 4.o, 1.a Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Pineda de Mar al tomo 1.261,
libro 116, folio 37, finca 8.253-N, inscripción segun-
da. Tipo: 5.400.000 pesetas.

Barcelona, 27 de noviembre de 2000.—El Secre-
tario judicial.—3.979.$

CALATAYUD

Edicto

Doña Elvira Gómez Moreno, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Calatayud y su partido,

En méritos de lo acordado en expediente de juicio
de faltas número 184/2000, por el presente se noti-
fica el fallo de la sentencia recaída en el presente
procedimiento a don Antonio José Garanto García,
en ignorado domicilio y paradero, del tenor literal
siguiente:

«Fallo.—Que debo absolver y absuelvo a don Anto-
nio José Garanto García como autor de una falta
de lesiones en la persona del denunciante, decla-
rando las costas de oficio.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles
saber que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 976, en relación con los artículos 975
y 976 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, contra
la misma se puede interponer recurso de apelación,
en el plazo de cinco días, ante este Juzgado y para
su resolución por la Audiencia Provincial. Expídase
testimonio de la misma, que quedará unido a los
autos, incorporándose el original al correspondiente
libro de sentencia.»

Calatayud, 18 de enero de 2001.—La Secretaria
judicial.—3.948.$

CORIA

Edicto

Doña Susana Amador García, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Coria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 147/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Juan Car-
los Serrano Puerto, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 13 de marzo de 2001, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1149 0000 18014700,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de mayo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


